RES. 1252/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2012-17-1-0002643, Ent. N° 1659/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 22/2011, convocada para la limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos y Empalme Olmos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12/05919 de fecha 8.11.12, el Intendente dispuso adjudicar a la firma PARTRY S.A., la Licitación de referencia hasta el 31.12.16;
2) que este  Tribunal con fecha 19.12.12, cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto mensual de $6:004.847 IVA incluido, previo control de la imputación para los Ejercicios 2012, 2014, 2015 y 2016 a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3° de la Ley 18.244;
3) que el Intendente por Resolución N° 16/07359 de fecha 28.11.16, dispuso ampliar la contratación de limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos, Empalme Olmos, en un 20% de los servicios adjudicados (incorporación de contenedores faltantes) y un 80% el período del contrato a regir desde el 1°.01.17, por el término de 38 meses por la suma de $ 107:133.152;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.04.17, considerando que si bien en su oportunidad cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos de la contratación original, al haberse realizado  cambios en la adjudicación en forma posterior que debieron ser sometidas a su consideración en su calidad de Organismo de contralor, acordó observar el gasto por contravención del Artículo 74 del TOCAF, por haberse configurado  principio de ejecución y no haberse  remitió la información contable;
5) que por Resolución N° 17/03408, de fecha 12.05.17, el Intendente dispuso reiterar el gasto emergente de la ampliación por la suma de $ 107:133.152, y este Tribunal mantuvo y ratificó la observación formulada;
6) que en la oportunidad, en Actuación N° 345 de fecha 22.03.19, se procede a realizar estimación por ajustes paramétricos, para el Ejercicio 2019, la suma de $ 50:000.000, señalándose que el Renglón 278 no cuenta con disponibilidad, y no es posible reforzar el mismo;
CONSIDERANDO: que se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable  en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.


[bookmark: _GoBack]dc
2

